
Cuando Gabriel Boric llegó a
La Moneda, el Servicio Nacional
del Consumidor (Sernac) figura-
ba entre sus prioridades progra-
máticas. Uno de los objetivos
planteados apuntaba a transfor-
mar el servicio, en un plazo de
dos años, en la Agencia Nacio-
nal del Consumidor, lo que no
prosperó. La gestión estuvo
marcada por enredos regulato-
rios, cuestionamientos sobre el
uso de sus facultades y una con-
ducción que terminó envuelta
en una crisis interna.

Lucas del Villar, exdirector
del Sernac (2° gobierno de Se-
bastián Piñera), señala que el de-
safío no radica en dotar con más
atribuciones al organismo, sino
en “reconstruir estabilidad téc-
nica, reinstalar criterios objeti-
vos de priorización, fortalecer
capacidades especializadas y
asegurar una aplicación cohe-
rente y sostenida de las herra-
mientas legales existentes”.

No obstante, Benjamín Ferra-
da, socio de la firma de abogados
Guerrero Olivos, considera que
durante los últimos cuatro años,
el Servicio “con-
centró sus esfuer-
zos en la actividad
f i sca l izadora” .
Además, señala
q u e s e v i o u n a
“agenda pública
bastante robusta
en materia de in-
terpretación admi-
nistrativa de la normativa de
protección a los consumidores
en determinadas industrias cla-
ve”.

Proyecto detenido

Durante el segundo año del
gobierno de Gabriel Boric, el
Ejecutivo ingresó el proyecto
“Sernac Te Protege”, orientado a
fortalecer facultades sanciona-
torias y permitir procedimien-
tos administrativos frente a in-
cumplimientos individuales.

La iniciativa fue aprobada al
año siguiente por la comisión de
Economía de la Cámara de Di-

putados. Sin embargo, no avan-
zó desde ahí y hasta hoy sigue
detenido. Para Del Villar el pro-
yecto presentaba varias defi-
ciencias, “porque intenta hacer
creer que los casos individuales
podrían resolverse mediante
procedimientos administrativos
sancionatorios, algo que en la

práctica no es efec-
tivo”, sostiene.

Desde la Corpo-
ración Nacional de
Consumidores y
Usuarios de Chile
(Conadecus) seña-
lan que siempre es-
tuvieron en desa-
cuerdo con el pro-

yecto porque, para ellos, “res-
tringe los derechos esenciales de
los consumidores al escuchar los
reclamos de la industria por so-
bre los de ellos”, menciona Her-
nán Calderón, director de la Co-
nadecus.

A juicio del exdirector Del Vi-
llar, lo más preocupante es que
durante este período “también
se paralizó la agenda reglamen-
taria que ya estaba en curso”.

Zona gris

La agenda antifraude impul-
sada por el Sernac abrió un de-
bate sobre los límites de las fa-

nac mantuvo su acción en proce-
dimientos voluntarios colecti-
vos, fiscalizaciones y platafor-
mas como “Me Quiero Salir” y
“No Molestar”. Esta herramien-
ta que permite a los consumido-
res manifestar a las empresas la
voluntad de poner término a su
contrato y su intención de ser
eliminados de los listados de las
empresas, con el fin de no recibir
promociones y publicidad que
no desean.

A finales del 2024 se promul-
gó el proyecto que regula la pro-
tección y el tratamiento de los
datos personales y que crea la
Agencia de Protección de Datos
(APD) que se debe constituir el 1
de diciembre de este año. Exper-
tos señalan que mientras no esté
conformada la agencia formal-
mente, el Servicio está facultado
para oficiar a la empresa involu-
crada. Se espera que el Sernac
deje de intervenir en esta mate-
ria para fin de año. 

La crisis que cambió
el foco

Ad portas del término del go-
bierno, el Servicio Nacional del
Consumidor continúa sin una
jefatura titular. Su director na-
cional, Andrés Herrera, no ha
retomado sus funciones desde el
21de octubre, fecha en que inició
una licencia médica por un mes.
En su ausencia fue subrogado
por Carolina González. Herrera
fue notificado de una suspen-
sión preventiva, en el marco de
una denuncia por maltrato labo-
ral en su contra bajo la denomi-
nada Ley Karin el 18 de diciem-
bre, un día antes de la fecha en
que se esperaba su retorno, des-
pués de concluido su permiso
médico. 

El biministro de Economía y
Minería entrante, Daniel Mas,
tiene dos opciones para designar
el cargo de director del Sernac.
Podrá optar por la vía del concur-
so de Alta Dirección Pública o
una forma más directa, haciendo
uso de una bala de plata. Según
fuentes del futuro ministerio, aún
no hay información al respecto.

cultades del organismo para in-
tervenir en la aplicación de la
Ley de Fraudes en materias rela-
cionadas con los medios de pa-
go. 

Para Jaime Lorenzini, aboga-
do experto en derecho del con-
sumidor, la propia legislación
establece que la Ley de Protec-
ción al Consumidor no se aplica
en materias reguladas por leyes
especiales —como es el caso de
la Ley de Fraudes—, “por lo que
el Sernac no debería intervenir
en conflictos entre instituciones
financieras y consumidores”.

Mientras que Stefan Larenas,
director de la Organización de
Consumidores y Usuarios de
Chile (Odecu), argumenta que
la ley no dice expresamente que,
en caso de clonación de una tar-
jeta, uno deba acudir al Sernac,
pero sí establece que, cuando
hay un problema con un banco o
un retail, la carga de la prueba re-
cae en el emisor y no en el consu-
midor”.

El diseño regulatorio “es lo
que genera el problema”, dice
Lorenzini. “Desde 2020 la nor-
mativa se ha ido modificando
con ‘parches’ para resolver as-
pectos puntuales, pero sin corre-
gir déficits estructurales”, agre-
ga.

Durante este período, el Ser-

El Servicio es encabezado por una subrogancia: 

Sernac llega al final del Gobierno
con reformas inconclusas y una
crisis de conducción

Pese a haber ganado facultades con la Ley Pro Consumidor, las evaluaciones de un
exdirector de la entidad y de organizaciones proconsumidor señalan que el
organismo se debilitó en la práctica. 
MARÍA PAZ NAUDON 

Andrés Herrera, director nacional del Sernac, suspendido desde el 19 de
diciembre de 2025.
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PARÁLISIS
La agenda

reglamentaria que ya
estaba en curso está

congelada, según Lucas
del Villar.
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En prácticamente todos los
balances económicos sobre el
cierre de este Gobierno, existe
un consenso técnico en torno a
que la recuperación del mercado
laboral ha sido uno de los mayo-
res desafíos. Aunque varios es-
pecialistas hablan de un “cam-
bio estructural” en la conforma-
ción del empleo en Chile, en los
hechos, se observa un deterioro
en la capacidad de crear puestos
de trabajo que perjudica más a
las mujeres que a los hombres.

Los datos más
recientes cifran la
tasa de desempleo
f e m e n i n a e n
8,7%, y si bien el
indicador se esta-
bilizó por debajo
del 9% —donde
estuvo por casi
dos años—, toda-
vía exhibe una
distancia relevante frente a los
hombres (ver gráfico), en un
contexto donde el desempleo fe-
menino fue, en promedio, el más
alto desde el retorno a la demo-
cracia (9,1%).

Los empleos que sí se crearon
mostraron signos de precarie-
dad. Según un análisis de LyD,
de los casi 109.000 puestos de
trabajo creados el último año,
cerca de 75% son informales, y la
mayoría se concentra en empleo
femenino. Entre las trabajado-
ras, la tasa de informalidad as-

ciende a 28,2%, versus un 25,7%
en los hombres. “La idea de un
gobierno ‘feminista’ con la que
se instaló la administración Bo-
ric no se vio reflejada en el mer-
cado laboral que continúa mos-
trando cifras desalentadoras,
con bajo crecimiento del empleo
y fuerte presencia de informali-
dad”, plantean.

Brechas de ingreso

“El Mercurio” analizó además
los datos de la Superintendencia
de Pensiones para evaluar los

trabajos formales.
Las cotizantes muje-
res han aumentado a
un ritmo en torno a
1, 5 % e n e l b i e n i o
2024-2025, tras una
c a í d a d e 1 , 9 % e n
2023.

Los datos adminis-
trativos también re-
velan retos pendien-

tes en materia salarial. La dife-
rencia en el ingreso imponible se
ha acortado desde 2022 y se ubi-
ca en 12,2% promedio; la cifra es
mayor en nueve de 16 regiones.
Las mayores diferencias se con-
centran en las regiones del norte
del país, con un máximo de
24,6% en Antofagasta, seguido
por un 24,1% en Atacama y
21,4% en Coquimbo. Las meno-
res brechas en desmedro de las
mujeres están en La Araucanía
(3,6%), Aysén (4,5%) y Los Ríos
(5,9%).

Cifras al cierre de la “era Boric”:

Más desempleo y brecha
salarial persistente
marcan negativo saldo
laboral para mujeres

En promedio, el desempleo femenino fue
el más alto en cuatro gobiernos.

J. A. 
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